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dOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^'Xntosdela provincia. Año 50 pías. 
ÍLíWfois asmestreso > 60 >

> 22'50 » 45 $• 90 >
- -innee. cuyo pago es adelantaiio, ee 

Zar?' ‘ Subdirecció* del Hospicio Proviwcial, 
> ,' -.V.v a Establecimiento, Pignatelli, núm. 99;

dieh 
le are 
-El

dirigirse toda la correspondencia admi- 
-¡ierente al Bo l it íw . . .

■''' i nodrán hacerse remitiendo el importe 
5 o Wr. de fácil cobro.

* ase contengan valores deberán ir certifi- 
711 “"j:¿tiidas a nombre del citado Subdirector.

T<,ñ--o8 oue se reclamen después de transcu- 
-4 «tro ■ jeS(jc su publicación, sólo se eer- 

44 tM - • - sea a 35 cintimos los
is de anteriores.

PRECIOS DD LOS ANUNCIOS
eíwsvwos por cois palabra. AI n» '.?!- ■' 

*i»mpafiará un eeBo móvil de 90 c4»ii«os 
ineercids.

Loa anuncios obligados el pago, oólo le IwseríarSa 
previo aboso o cuando haya percona en le capital qtw 
responda de éste.

I^e inaercione» ee eolicitarán del Exano. Sr. Gobefs 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejezapir-5 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo di 
pa^o loa demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje®- 
plar, que ee solicitará ea el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t í* Of ic ia l  ee halla de venta en la Is- 
prenta del Hospicio.

TIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

omiiEÉ 
le día 
sean - 

Rató 
ai 8ií 
de lil

ácueo
dad /I L-diipoiioionss del Gobierno son obligntdriss para la capital de ‘ 
!n. c .Jk 'ic ú desde que se publican oficialmonte en ella, y desde cuatro ¿ 
1 ' ' aiiqiée para los demáo pueblos de la iniema provincia. (Ley de 3 f 

■an I í *a,vi6mbre de 1887). i

* iiyei obligan en ia Península islas adyac se», Oaafriaa y te- f 
broe de Africa nujetos a la legislación peninsular, a les veinte días ' 
i. froEoigación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (Código

Inmediatament e que los señores Alcaldes y Secretarios reciban »8tt 
Bo l e t ín  Of ic ia »., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de

? costarubre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
I Loa Sres. Secretarios cuidarán ' ?jo su más estrecha reeponeabiil- 
" dad, de conservar los números d. .te Bo l e t ín , coleocionadoa ords- 
s nadamente para b u  encuadernación, que deberá verificarse el fieal

da cada eemeatre.

8üfl« 
jculo 
a Cor, 
ivocv

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

. / lana Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
* Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

ri? (¡p 16 Real Familia continúan sin novedad en su impor- 
nte :• salud.

^Gaceta. 24 octubre 1927).

SECCIÓN r RILARA
¡andai

.ore? i 
id iü d ^ 
¡einbü 
SalW

Ministerio de ia Gobernación

- Caj<

REAL ORDEN
Núm. 1.238.

, díf Sr.; Vacantes gr^n número de Secreta-
•dená: Ayuntamiento de segunda categoríaj- v  — - v** W V*' * M w~* "-'Q * eU, OS

^ÍJI"nsal)le proceder con urgencia a su pro- 
r no* iba ad00-1 110 entoi'P6eer Ia buena mar-

’n^trauva de las Corporaciones muni- 
‘ : colocación al mayor número
J ¿«j0 ('e Secretarios que, figurando en el es- 

están aún sin colocar; a estos efectos.
p-^IRey (q. d . g.) a servido disponer: 

PaFtÍI* Ia publicación en la Gaceta 
1“¿‘a 8 8sta disposición, y durante el pla- 

' "‘J r Para - ni1' r^as hábiles, queda abierto concur- 
, V:AvQllt las Secretarías vacantes en los 

i sn'n16^8 segunda categoría que Qgu- 
. .Adjunta relación.

* este concurso podrán acudir todos los

en

ne:

señores que pertenezcan al Cuerpo de Secreta
rios de la categoría mencionada, incluidos en el 
escalafón de su clase, según el artículo 20 del 
Reglamento del Cuerpo de Secretarios y Reales 
decretos de 16 de septiembre de 1925 y de 6 de 
abril del corriente año.

3 .° Los concursantes solicitarán las vacantes 
que se enumeran a continuación o en instancias 
dirigidas a los excelentísimos señores Goberna
dores civiles o en escrito elevado a los Alcaldes 
de las Corporaciones cuya Secretaría está sin 
proveer; en el primer caso, en una sola solici
tud pueden pedir todas las vacantes que existan 
dentro de la Jurisdicción de cada Gobierno, y 
en el segundo se dirigirán por separado a los 
Presidentes de las Corporaciones municipales 
en que esté vacante el cargo de que queda he
cho mérito.

4 .° Los Gobernadores civiles ante los que so 
presenten las mencionadas instancias comunica
rán, al terminar el plazo de presentación de las 
mismas, a cada uno de los Ayuntamientos inte
resados relación circunstanciada de los indivi
duos que hubieran solicitado cada una de las 
mencionadas Secretarías, añadiendo respecto a 
cada solicitante las circunstancias que aparezcan 
en el escalafón provisional del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento, inserto en la Gace
ta-, de conformidad con la Real orden de 8 de 
noviembre de 1925 y Real decreto de 6 de abril 
último; y si alguno de los aspirantes careciere 
de antecedentes, reclamarán los oportunos da
tos a la Dirección general de Administración de 
este Ministerio.

5 .° Do la misma manera e inmediatamente
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do transcurrido el plazo de presentación do ins
tancias, los Ayuntamientos, por conducto desús 
respectivos Alcaldes, comunicarán a los Gobier
nos civiles el nombre y circunstancias de los 
aspirantes que hubiesen solicitado tomar parte 
en este concurso directamente ante la respecti
va Corporación municipal. *

6 .° Las dudas que puedan ofrecerse, tanto 
en los Gobiernos civiles como en los respecti
vos Ayuntamientos, respecto a la capacipad o 
circunstancias de los solicitantes, deberán ser 
consultadas a la Dirección general para que las 
resuelva con vista del expediente personal de 
cada interesado.

7 .° Sin perjuicio de que los interesados pue
dan presentar documentos que justifiquen mé
ritos especiales, obligatoriamente bastará sólo 
para tomar parte en esto concurso acreditar 
que el interesado pertenece al Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamientos en la segunda de 
sus categorías.

8 .° Transcurridos quince días desde la ter
minación del plazo concedido para la presenta
ción de instancias, y desde luego una vez reci
bida por el Ayuntamiento la comunicación del 
Gobierno civil adjuntando la relación circuns
tanciada de los que en el expresado Centro hu
bieran presentado la solicitud, el Ayuntamiento 
en pleno será convocado a sesión extraordina
ria a fin de que la Corporación proceda a de
signar reglamentariamente entre los solicitantes 
al que haya de desempeñar la Secretaría, dan
do cuenta inmediatamente al Gobierno civil y a 
la dirección general de la designación hecha, 
con remisión de certificación del acta.

9 .° Los individuos designados para ocupar 
las vacantes deberán tomar posesión del cargo 
dentro del plazo de treinta días que las disposi
ciones legales vigentes les conceden, acreditan
do previamente ante la Alcaldía, por medio de 
los certificados oportunos, que observan buena 
conducta moral y que no están procesados y de 
cuya posesión, cumplidos que sean los requisi
tos antes mencionados, darán cuenta las Corpo
raciones a la Dirección general de Administra
ción y al Gobierno civil respectivo.
, 10. En el caso en que los Ayuntamientos de
jen transcurrir los plazos legales sin resolver el 
concurso, que acuerden no resolverlo o en el 
que hagan un nombramiento ilegal, se les consi 
derará decaídos indefectiblemente de su dere
cho e incursos en los preceptos del art. 28 del 
Reglamento, por lo que procederán sin demora 
a elevar las relaciones, documentos presentados 
por los solicitantes y certificaciones de los 
acuerdos que hayan adoptado, a esto Ministerio, 
para hacer el nombramiento del concursante al 
que asista mejor derecho, con arreglo a las nor
mas actualmente establecidas.

11. Los Gobernadores civiles dsrán las ór
denes oportunas para que se inserte esta sobe
rana disposición en el Boletín Oficial de la pro- 
v ncia de su mando, y los Presidentes de las 
Corporaciones municipales cuidarán asimismo 
de la publicación del anuncio a que se hace re
ferencia en el párrafo último del artículo 22 del

Reglamento orgánico de 23 de

a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
1927.—Martínez Anido.

egiamenio orgánico de 23 de agosto d deBem 
Lo que de Real orden pongo en cono ^nosc 

to de \ . I. a los efectos oportunos. Di.^? ova,3-0' 
a V. I. muchos años. Madrid 17 0 '

'lU'' 
linr, 2.50 
Idém de

2.5i

. Señor Director general de Administra^ 
Relación que se cita.

Provincia de Alava: Ariñez, 2.000
Baños de Ebro, 2.000. -Lagrán, 2 50O.L ¡Jem de•m de3.000 [jem de 

adilla c 
$ - H 

2.5> 
ide Bor 
ejoncillo 
¿garcía 
te-Za 
..iOOO pi 
Idem dei 
ijol. 20 
6.0—Bo

Idem de Albacete: Alcadozo, 3.000 
Fuentealbi'la, 4.000.—Latur, 4.000.-^ 
ras, 4.000.—Villalgordo del Júcar, 3,000

Idem de Alicante: Benasau, 2.500 pes^ 
Benifate, 2.000. — Famorca, 2 000 -G^ 
2.000.—Sagra, 2.500.—San Miguel d/si 
3.000.--Villafranqueza, 3.000. -Benidolei^

Idem de Almería: Alcudia de Moñí 
2.000.—Escúllar, 3.000.—Santafé de Moni 
3.000.—Viator, 4.000 pesetas.

Idem de Avila: Aravalillo, 2.000 peseL-. 
Fuente el Saz, 2.000.—Navatejares, 2,%- tAmpur 
vacepedilla de Corneja, 2.500.—Poyaleade N3. - 
yo, 3.000.—Sanchidrián, 3.000. -Toibaño5,i W-Lh 

Idem de Badajoz: Acedera, 2.500 pesrJ^2U( 
Calzadilla de loa Barros, 3 000.—Corte de '-’dOOC 
leas. 3.000. — Garlitos, 2.500. — Malcoeii 

Amper

3.000.,3.000.—Puebla de Sancho Pérez, 4.000.-I r' . 
de Miguel Sesmero, 4.000.—Tórremeos,. ¡virola 
Valle de la Serena, 4.000.—Villagarcíadv. 
rre, 4.000. cena, 2

Idem de Baleares: Mercada!, 4.000. . 
Idem de Barcelona: Abrera, 3.0.0 peseti d« 

Alella, 3.000. — Bellprat, 2.000. — Cabrea 2 
Igualada, 2.000. - Cabrera de Matará. 3.0" A: 
Montm^IÓ, 3.000.-Palafolls, 2.500. -Li 2' 
do Claramunt, 3.000.—Parets, 4.500.—Puid 
ba, 2.500.—Santa Cecilia de Montserrat - d, 
Santa María de Barbará, 4.000.—Santa Maní ^telvii 
OIó, 3.000.- San Juan de Vilasar, 4.000 -^.
Juan Despí. 4.500. — San Fausto de Camp’í- -■ -•Q 

)llor-i

da Hlias, 2.500.—San Vicente del Horts, 3.285.i», ú.uyu.—¡Daii Vicente aei noris,- 
Idem de Burgos: Cillaperlata, 2.00O.-E; 

da, 2.000.—Fresnillo de las Dueñas. '2.^ • 1 
Frías, 3.000—Mambrillas de Lara, 500' ¿i'',a 
dilla de Abajo. 2.500.—Palacios de Riopi-^ 6‘ ® 
2.000. — Puras de Villafranca TosantosG^ 
pación), 2.000.—Rabanera del Pinar, 2.-
San Vicente del Valle-Villagalijo (AgniP^- 1 
2.500.—Valle de Valdelaguna, 3.000.— 

kPal09i

va de Odra, 2000. — Villoría de Rioj^ 
Villaveta, 2.000.

Idem de Cáceres: Acebo, 3 000 peseta^; , 
collarín, 2.500.-Almaraz, 3.000. — Hergn. 
3.000.—Huélaga, 2.000.—Jerte, 4.000. 
zuelas, 3,000. — Robledollano, 2.500.-9^; 
2 500. — Salorino, 4.000. — Sierra de 
4.000.—Torrecillas de la Tiesa, B-000. 
fuentes, 4.000.—Valdecañas de Tajo, 
lia del Rey, 2.500.—Zarza de Montáncii^^ 

Idem de Cádiz: Torre Alháqnim b- 

i-/"(" 
‘“UQte 
U6m t

^,3.5 
2.500,

setas.
Idem de Canarias: Femés 2.0^0 Pf 

Yaiza, 3.000.
Idem de Castellón: Ahín, 2.509

।

•^i||c
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" Ballestar-Bel-FredesPiw- 

tod6
■n?

^Basar (Agrupación), 4.000.-Campos 
eBn-n 2.500.—Chiva de Morella, 2.500. 

Ar,J1SnoO Ipeñíscola, 4.000.—Pina de Mon
o toO -Sacañet, 2.000.—Torralba de Pi- 

)ctui.; _'Borre de Embesora, 2.000. — Villa-

raeife

P6M' iiefl-

•: m^Ciudad Real: Alhambra, 4.000 pe- 
'LBallesteros, 3.000.—Cabezarados, 3.000. 
¿líente, 4.000 pesetas.
-m de Córdoba: Valenzuela, 4.000 pesetas. 
L de Cuenca: Alcantud, 2.500 pesetas.— 
jlu ... __  n AAr\ r»? Qízirra w lilla del Arroyo, a^OO.-Castillejo-Sierra 

-Vi "a - Hontecillas, 2.000. — Moncalvillo del 
no ’' nÁ aóOO.-RibatajadilIa, 2.000.—San Mar- 

npr deBoniches, 2.000.—Torralba, 2.500.—To- 
-Gm; éioncillo del R -y, 3 000. Vara de Rey, 3.000. 
. ’ 4 / J „ 1 T z-, 9 KAÍl . \Zi llar rio A nrnil«
lo Sa 
)lei£,: 
Moni; 

Mcot

garcía del Llano, 3.500.—Villar de Aguila, 
"-Zafra de Záncara, 2.500.—Zarza de Ta- 

2.50'4

año.vii
p®ei

■te de!

¡3.000 pesetas.
Idem de Gerona: Albons, 2.500 pesetas.—La 
¡i -2000. — Bassgorda, 2 0 )0. — Bolcaire, 
M-Bolvir, 2.000.—Caixans, 2.000.—Castell, 
-Ampurdá, 2,000.—Castillo de Aro, 3.000.— 
respiá, 2.500. — Foixá, 2.500. — Fon (anillas, 
m-Llansá, 4.000.—Oix, 2 500.—San Andrés 
ilou,2 000.—San. Salvador de Vianya, 2.000. 
^,•¿000.—Urús 2.000.—Vilallovent, 2.000. 

a]c0?y| Ü! ni de Granada: Acequias, 2.000. — Almegí- 
’ 3.000.—Ya vacas, 2.000.— Cijuela, 3.000.— 

irreirola, 2.500. — Fornés, 2.500. — Lobras, ^18.
a’de'd ^ —M-cina-Fondales, 2.500.—Nariia, 2.000. 

&üa. 2 500. — Saleres, 2.500. — Caparac.na, 
1 DO. 1

pilSí:j 1: m de Guadalajara: Albures, 2.500 pesetas, 
abren W, 2.000. — Alpedroches, 2.000. —Archilla, 
5, ^'-Armallones, 2.500.—Balbacil 2.000.—La 
-La pj ^erai ‘2.000.—Castilblanco de Henares, 2.000.
—Pü :: ^'''Hontanares (Agrupación). 2 000,—Ca- 
rat,: del Sitio, 2.000. — Escariche, 2 500. —
i Maní ^delviejo, 2.000.—Higes. 2.000. — Lupiana, 
000^-Madrigal, 2.000.—Maza rete, 2.000,—Vi- 
amp^i -.50J.—Lamierla, 2.000. —Miralrío Padi- 
Ío5. tí (Agrupación). 2.500. — Mondéjar, 
-E; ^'-Moratilla de Henares, 2.000.—Ruguilla, 

, ü/'1 2^''Tordtillego, 2.000. - Tortuero, 2.000.— 
500,4 : uadrada de los Valles, 2a  00. Torre de

2.000.—Torremocha de Jadra- 
°s(A.‘ ¿* -Valdeconcha, 2.5UO. — Villaescusa 
, t ia'08d°8> 2.000.—Yéiamos de Arriba, 2.000.

de Guipúzcoa: Bal rraín, 2.000 pesetas. 
2.500.-Cizúrquil, 3.000.

40J ^^deHuelva: La Nava, 2.500.—Palos de 
, ¡^era 3.000.-Puerto Moral, 2.000.

v--. -V de Huesca: Adahuesoa, 2,500 pesetas.— 
l'rfn °r^-—Azlor, 2.500.-Castiello de Ja-

^Vnf^oscoiu61a de Fantova, 2.000.—Cos- 
¿ 2pi t ^hía, 2.000. — Lascellas Panza no, 
• vrn °rcQ^0’ '2.500.— Torres de Alcana

,. ■ jp’X1.'A U‘ Allano va, 2.000. — Salas Bajas,

:e,z¿ • Fuerte del Rey, 3.0^0 pesetas.
^^3q-^°-Híguera Arjona, 4.000.

' h Cármenes, 4.003 pesetas.—
Qe Cabrera, 3.000. — Pajares de los

?85.

)ja.

etas."'

Fne:

Oteros, 3.000.-Prado de la Quzpeña, 2.500.— 
San Adrián del Valle, 2.500.—Sanoedo, 3.000. 
Santa Elena de Jamuz, 4.C00.—Santa María de 
la Isla, 2.500.—Santas Martas, 4.000.—Tu reía, 
4.000.—Valdesanario, 2.500.—Vegas del Conda
do, 4.000—Villamejol, 3.000. — Villazanzo de 
Valderaduey, 4.000 pesetas.

Idem de Lérida: Alós deBalaguer, 2.500 pe
setas.— Figuerola de Orcau, 2.500. — Golmés, 
3.000.—Llanera del Arroyo, 2.000.—Novés de 
Segre-Pallaróls, 2.500.-Orcau, 2.000.—Plats y 
Sampsor, 2.000.—Puig-Gros, 2.000. — San Lo
renzo de Morunys, 2.500.—Tuxent, 2.000. 

Idem de Logroño: Arenzana de Arriba, 2.000. 
Cárdenas, 2.000. — Leiva, 2.500. — Nestares, 
2.000.—Robres del Castillo, 2.000.—Turruncún, 
2.000.—Villalba de Rieja, 2.000. — Villarroya, 
2.0C0. — Villavelayo, 2.000 Zarzosa, 2.000 pe- 
set^s

Idem de Madrid: Hortaleza, 2.500 pesetas.— 
Pedrezuela, 2,500.—Las Rozas, 4.500. — 'Forre- 
jón de Ardoz, 4.000. — Villarejo de Salvanés, 
4.000.

Idem de Málaga: Almargen 4.000 pesetas.— 
Alpandeire, 3.000. — Arriate, 4.000. — Parauta, 
3.000. — Yunquera, 4.000. . 

Idem de Orense: Acevedo del Río, 3.000 pese
tas.—Junquera de Espadañedo,,4.000.—Mezqui
ta, 4.000.— Petín, 4 000.—Quíntela de Leirado, 
4.000.—San Ciprián de Viñas, 4.000.—Taboade- 
la, 4.Ó00.—Villarino de Conso, 4.000. 

Idem de Oviedo: Santo Adriano, 3.000 pe
setas.

Idem de Falencia: Amayuelas de Abajo-Ama- 
yuelas de Arriba (Agrupación). 2.000 pesetas.— 
Brañosera, 4.000.— Gastil de Vela, 2 000.—Cer
vatos de la Cueza, 2.500.—Enova, 3.000.—Mon
zón de Campos, 2.500 —Población de Arroyo, 
z.ÚOO.—Revenga de Campos, 2.500.—Villamor- 
co, 2.000.—Viilarmenteros de Campos, 2.000.— 
Viilaumbrales 2.500. 

Idem de Pontevedra: Geve, 4.000 pesetas.— 
Oya, 4.000 , „ 

Idem de Salamanca. Aldeacipreste, 2.500 pe
setas.—Beleña, 2.500.— Cantalpino, 3.000.—Ci
lleros de la Bastida, 2.000.—Casillas de Flores, 
3.0u0.—Castillejo de Azaba, 2.000.—Diosleguar- 
de, 2.000.—Espeja, 3.000.- Garcirrey, 2.000. — 
Gajates, 2.500.—Herguijuela del Campo, y La 
Sierpe (Agrupación), 2. 500.— Horcajo de Monte 
Mayor, 2.500. — Madroñal, 2.000. — La Maya, 
¿.000.—Monforte de la Sierra. 2.( 00.- San Mo
rales, 2000.—Valdefuentes de Sangusín, 3.000.— 
Las Veguillas, 3.000—Villamayor, 2.500. 

Idem de Santander: Arenas de Iguña, 4 000.— 
Arnuero, 4.000.-Castañeda, 3.000.—Herrerías, 
3.000. — Limpias, 3.000. — Meruelo, 2.500.—Po- 
lanco, 4.000.—Solórzano, 3.000.—Udías, 3 100. 
Val de San Vicente, 4.000. — Valdáguila, 4.000 
pesetas. . 

Idem de Segovia: Bernúy de Porreros, 2.000 
pesetas. — Cilleruelo de San Mames, 2.000.—Co
bos de Fuentidueña, 2.000.—Cobos de Segovia, 
2.000.—La Cuesta i.500.— Fresno de la Fu nte, 
2,000. — Gómezserracín, 2.500. — Marazoleja, 
2.000. — Marazuela, 2.000. — Olombrada, 3.500.
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Porosillo (nuevo), 2.000—Riahuelas, 2.000.— | 
Tabanera la Luenga, 2.000.—Vállemela de Pe 
draza, 2.000. Adrados, 2.500.

Idem de Sevilla: Brenes, 4OJO pesetas.—Los 
Corrales, 4.000.

Idem de Soria: Aleonada, 2.000 pesetas.— 
Aylagas, 2.000. Baraona, 2.500.—Bayubas de 
Arriba, 2.000. -Bocigas de Perales, 2.0 jO.—Can- 
dilechera, 2.000.—Carrascosa de Arriba, 2 000. 
Conquezuela, 2.000.-Deza, B.OOO.-Estepa de ; 
San Juan, 2.000.—Herrera de Soria, 2.00 , 
Huérteles, 2.000.—Losada, 2.000.—Maján, 2.000. ! 
Miñana, 2.000.—Morón de Almazán, 3.000.—01 
millos, 2.000,—Recuerda, 2.500.—Relio, 2.000.— 
El Royo 2.500 San Felices, 2.500.—Sauquillo i 
del Alcázar, 2.000.—Torralba del Burgo, 2.000 i 
Valderromán, 2.000.—Velilla de San Esteban, ' 
2.000.—Villálvaro, 2.000—Los Villares de Soria, 1 
2.000.—Yelo, 2.000.—Ledesma de Soria, 2.000. . 

Idem de Tarragona: Capsanes, 3.000 pesetas. • 
Febró, 2.000.—La Galera, 3.500. — Lloá, 2.000.— i 
Llorach, 2.000.—Masdenverge, 2.500. — Moni- ' 
brío de la Marca, 2.000.—Mora la Nueva, 4.000. 
Santa Perpetua, 2.500.—Salvallá del Condado, 
2.000.—Vallmol!, 3.000.—Vinebre, 3.030.

Idem de Teruel: Cañada de Verich, 2 000 pe
setas.—Castell de Cabra, 2.500. Celia, 4. 00.— 
Concud, 2.000.- Cosa, 2.000.—La Cuba, 2.U00. — 
Cucalón, 2 500. Estercuel, 3.000.—Fuentes Cia
ras, 3 000.—Guadalaviar, 2 500.—Gúdar, 2.0)0. 
Jorcas, 2.0 JO. —Ladruñán, 2.500. —Navarrete del ] 
Río, 2.500.—Perales del Alfambra, 2.500.—Por- ’ 
talrubio, 2.000.—Sarrión, 4.000.—Torre de las i 
Arcas, 2.500.—Torres de Albarracín, 2.500.— ] 
Valdelinares, 2.503.—Villalba de los Morales, i 
2.000.—El Villarejo, 2.000.

Idem de Toledo: Argés, 3.000 pesetas.—Bu ' 
rujón, 3.000.—Cabañas de Yepes, 2.500.—Erus- 
tes, 2.500.--Guadamur, 4.000.-Palomeque, 2.000. 
San Bartolomé de las Abiertas, 3.000.—San Pe
dro de la Mata, 2.000.

Idem de Valencia: Alcudia de Crespins, pese
tas 3.000.—Benimuslem, 3.500.—Cándete de las 
Fuentes, 3.000.—Cofrentes, 3.0 )0. — Macastre, 1 
2.750.—Puig, 4.000.—Rocafor, 3.000. — La Ye- i 
sa, 3.000.

Idem de Valladolid: Brahojos, 2.000 pesetas. ' 
Barruelo, 2.030.— Bastillo de Chaves, 2.000. — j 
Canillas Esgueva, 2.500. — Coreos del Valle, 
2.500. — Megeces, 2.500. — Melgar de Arriba, i 
3.0Q0. — Puras, 2.000. — Qúintanilla del Molar, ! 
2.000.— Roales, 3.00).— Salvador, 2.000. — San i 
Pelayo, 2.000.— San Salvador, 2.000. — Torres- i 
cárcela, 2.500. — Valverde de Campos, 2.5 j0. — 
Viilasexmir, 2.500. —Zorita la Loma, 2.000.

Idem de Vizcaya: Arrancadiaga, 2.500. — Ba
rrica, 2.500.— Gámiz, 2.500.— Gorocica Ibarruri 
(agrupación), 3.000.— Sondica, 3.000.— Ubidea, 
2.U00.

Idem de Zamora: Abezames, 2 000 pesetas. —
Aeparriegos, 2.500. — Argañíu. 2.000. — Bercia- guíenles instrucciones: 
nos de Vidríales, 2.500.—Boya San Miguel de la 1.a Las expresadas autor
Ribera (agrupación), 3.030. — Cérecinos del Ca- rán ante la Exorna Diputación una c 'v 
rrizal, 2.500.—Cabañal (nuevo), 2.000. Cubo de " ..................... .. —- .
Benavente, 2.000. — Cunquilla de Vidríales, 
2.000.—Figueruelo de Sayago (nuevo), 2.000. —

Fomariz (nuevo), 2.000. — Fresno de l»p, ^..«1 
rosa, 2.000. —Fuente el Carnero, 2.00) n1 
de, 4 000— Gállegos del Pan, 2.000¡ n 
lio, 3.000. -Losado, 2.500. -Navianos ñ tica 
verde, 2.500.-Paeblica de Valverde 5- ti 
San Miguel de la Rivera, 3.000.-San M¡m O- "1 
Valle, 3.000.-Santa Coloraba de las fi ¿¡fiea. 
2.000.-Villamayor de Cadozos, 2.500- í £ a 
zá del Aona 9 000. ' y‘jUza del Agua, 2.000. t ííIo  de 

tho. delIdem de Zaragoza: Alcalá de Ebro.2T> ■ 
setas.—Aldehuela de Liestos, 2.000,-¿ 
2.500.—Almolda, 3.000. -Bardallur, 2,o( L ...obr: 
tina, 4.000.—Horcajo-Balconchán, 2.600.-N 
na de Jalón, 2.500.—Morata de Jalón I 
Navardún. 2.000. T w-Las Pedrosas, -2.000
dilla de Ebro, 2.500.—Remolinos, 3.0UO-I sin 
madrid, 2.000.—Velilla de Ebro, 3.000.-to 
liche, 3.000. I* I 

télalas 
tientes 
jlasqu 
LÚm-ro 
drón a

(Gaceta 18 octubre 1927,

SECCIÓN SEGUNDA

63BIERN0 CIVIL M U fMTM, M Ia Líj que pon 
rentes 
referidaCIRCULARES

El Exorno. Sr. Director general deSegurii loada 
en telegrama de 23 del actual, me comuni:! h i Jan 
siguiente: Za:

«Con esta fecha he autorizado la proveí tide, i 
de la película «Revista Paramount, númer: 
propiedad de la casa Paramount films, S.1

Con esta fecha he autorizado la proveí por( 
de la película titulada «¿Dónde está lam^ iainsti 
propiedad de la casa Triunfo films. , 

Lo que se hace público en esto periódicoi ique] ¡ 
cial para general conocimiento.

i-i cont

Zaragoza, 25 de octubre de 1927.
M poi
'imo tí 
soniciEl Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zap^ *• "l

SECCIÓN TERCERA

QIPUTACIOR PROVi^ClAL DE

PRESIDENCIA

^30 d 
ti pie 
faeblo

tilde] 
^£380 
ti mi 
‘i ■ en.

Zara

•N:

Cédulas personales —Circular. ....
Terminando el 31 del actual, en 

vincia, la recaudación vdluntaria 
personales del año corriente, y deb1-'»-1 
darse dicho impuesto ante la Exorna. ‘ . 
provincial durante la primera

I próximo mes de noviembre, he ^‘e! 
niente recordar a los señores Aloai - ■

toridades P r<teatl 
. , - ... n 1 u . . 

nal, certificada, de los individuos 
fallecido tu cada Municipio duran '.[‘[ieíj 
voluntario, y otra de quienes, en i*

M.C.D. 2022
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k:í.'fln=e ausentado legalmente, con expre- 
l*-' , i. nlnoa xr x 7q 1<iy » rl «a lo i ia t »-

laP ' -véranse aiisentacto legas mente, con expre- 
i-rí í tarifa» clase y va,or de la cédula Per‘ 
-Gr-4i que por tales causas hayan dejado de 
= i1" v'M4r a cuyo fin se les remiten con esta fe- 
..2- ' -4 impresos necesarios. , . ,
u. t u . t  jArAenntaMigaei» ?...-u kaalmente presentarán copia nominal 
S .Aificada de los individuos y sus familias que, 
-VÍ ¡ate el período voluntario, no se hayan pro

" r;‘ude cédula personal, y que, por este he- 
.2.^, ¿.deberán pasar al período de apremio, 
l-i- ,a A fin, pues, do incorporar a los padro

_ .0!)rantos en esta oficina las cédulas ev n 
)0.~[, ¿les expedidas, los señores Alcaldes se s r- 
i, ¿n remitir las matrices de éstas y conservar 
000.-- poder las correspondientes a las de aque- 
iKlO.d íes individuos que figuran en el padrón apro 

ido.
p Para evitar confusiones al indicar las 

1927.1

íA

^nlas personales que se devuelvan pertene- 
dentes a los certificados de fallecidos, ausentes 
jhi que pasan al apremio, se consignará el 
-ííai- ro que les corresponda conforme al pa 
drón aprobado.

5.1 Constituirán el cargo y data de la cuenta 
pe por duplicado habrá de rendirse las dife- 
renk-s partidas que figuran en el modelo de la 
rtferida cuenta, llenando las que correspondan 

3egurii leuda Municipio según su situación y dejando 
.muña en Manco aquellas que no le afecten.

Zaragoza, 25 de octubre de 1927. — El Presi- 
H'oyed ikiiie, Antonio Lasierra.
úmero 
s, S. 1

Núm. 6.173.
Calamidades—Circular.

Ayuntamiento de Embid de Ariza se 
ni-’v hinstriiído expediente en solicitud de perdón 

^contribucióu territorial a los propietarios de 
!í'11 ■P1 pu blo, por haber sufrido daños causa 

^"-por el pedrisco del día 3 de septiembre úl- 
todos los cultivadores de dicho término 

Micipal■Ál,

A

y Zape: L) que se hace público en cumplimiento de 
-—' \;yuestü en el artículo 101 del Reglamento 

de septiembre de 1885, para que dentro 
Mazo de quince días, puedan los demás 

^•Q-os le la provincia exponer lo que estimen 
?s ae rea de la exactitud e importan- 

y ^ calamidad; debiendo advertir que, en 
^■■•*0 de que el perdón se otorgue, el importo 

^nK> deberá repartirse en el siguiente 
yiíl,ti 06 d más pueblos de la provincia. 

M ‘a^za. 22 de octubre de 1927. — El Pr si-da 121* A ’ • ae ootnbre de 81-
’pij’ f.p y100^0 Lasierra. — Por acuerdo d la 

ndoli? <^y^retario, Pascual Sierra.
Jipata® 
cena 
jo cot1

presea 
•la n('3 
hubi^

SECCIÓN CUARTA 

i® toÍM públicas de la provincia ds
Racional de circulación de automóviles. 

¿ .^Administración el concurso prestado por 
Vp;ra 7" •S y Secretarios de los pueblos de esta 

■-ios nd| 3 im^antación de este servicio en la confec- 
- «tirones vara ,1 2.» semestre de 1927.

Ahora hay que confeccionarlos para el año 1928, y como 
servicio urgente habrá de realizarse dentro del actual mes 
de octubre, exponerlos al público del 2 al 10 del próximo 
noviembre y remitirlos a esta Administración antes del 
día 12 del referido mes. "

A este fin se tendrán presentes las siguientes preven
ciones :

1 .a Se procederá por los Secretarios de los Ayunta
mientos a formar, según dispone el artículo 36 del Regla
mento, un padrón, por separado, para cada una de las 
clases A, B, C y D de los vehículos automóviles llamados 
a tributar a base de los confeccionados para el 2.° semestre, 
añadiendo las altas y eliminando las bajas si las hubiere.

2 .a De tales padrones deberán sacarse dos copias, o sea 
en junto tres ejemplares, sin lista cobratoria, pues uno de 
éstos suple a la lista cobratoria.

3 ." Al confeccionar el padrón A, se tendrá presente, en 
cuanto a los médicos, que para poder disfrutar de la re
ducción de la letra F del artículo 10 del Reglamento, ha
brá de acreditarse debidamente que el peso del vehículo 
no excede de 750 kilogramos, sin cuyo requisito deberá 
liquidarse la cuota íntegra. Esta justificación se unirá al 
padrón original.

4 .a Al hacer el padrón B, se consignará en la casilla co
rrespondiente la cuota anual y no la semestral; para ello se 
inserta a continuación la tabla correspondiente, y en los 
ómnibus de viajeros se consignará el número de asientos, 
pues si pueden transportar más de 30 viajeros se les liqui
dará con un recargo de un diez por ciento de su patente. 
Igual recargo satisfarán los ómnibus mixtos de viajeros y 
mercancías. Para aplicar a éstos los beneficios de la letra 
D del artículo 10 del Reglamento, deberá justificarse cuanto 
en el mismo se previene.

5 .a En el padrón C, camiones, téngase muy presente para 
la liquidación cuanto previene el artículo 5.° del Reglamento, 
apartado 1 y 2, y lo dispuesto en el artículo 6.°, párrafo 2.°, 
así como lo que dice la letra C del artículo 10 para las re
ducciones.

6 .a Y en cuanto al padrón D, motocicletas, se especificará 
claramente si son con o sin sidecar, teniendo en cuenta para 
su liquidación que el mínimo imponible en ambos casos es e! 
de tres caballos.

Todos los padrones, incluso el padrón B, deberán ser ex
tendidos, a ser posible, en impresos ya publicados a propó
sito y contendrán las siguientes casillas: Cuota anual.—Re
cargo 5 por 100.—Total anual.—Corresponde al semestre.

ALTASí Y BAJAS
Presentadas las altas en la Secretaría del Ayuntamiento, 

serán provisionalmente liquidadas conforme a las declara
ciones en ellas contenidas, entregando a los interesados los 
duplicados para que puedan proveerse de la patente en la 
Recaudación de la zona, quedando en poder de la Secreta
ría los originales, cuya oficina procederá a relacionarlas 
debidamente, remitiéndolas por quincenas en los días 1.° y 
16 de cada mes a esta Administración, para hacer el cargo 
a Recaudación, a cuyo fin las relaciones deberán venir por 
duplicado.

Serán bajas definitivas y, por tanto, no figurarán en el 
padrón los vehículos automóviles de alquiler, los ómnibus 
de viajeros y los camiones, siempre que el período, durante 
el cual estén fuera de servicio, sea de un semestre o exceda.

Los automóviles de lujo o turismo, serán baja definitiva 
cuando se justifique la destrucción del vehículo o cuando se 
exporte al extranjero definitivamente; pero cuando se retire 
transitoriamente de 1a circulación, la baja será provisional, 
y en este caso y durante el primer semestre de baja se liqui
dará en concepto de mera tenencia del vehículo una cuarta 
parte del importe de la patente que le corresponda.

En todos los casos de baja se procederá por los Ayunta- 
i ni'entos al precintado del vehículo en la forma que señala 
. el artículo 27 del Reglamento, y será solicitada por los inte- 
1 rmies.

M.C.D. 2022
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Esperando confiadamente del celo de loe señores Alcaldes 
y Secretarios el exacto y puntual cumplimiento de estas 
instrucciones, les interesa su más activa y eficaz colabo- , 
ración.

Zaragoza, 25 de octubre de 1927. — El Administrador, 
Mariano Claver Pérez.

* ♦ *
de lujo y de turismo.Tarifa de automóviles

¡LIQUIDACION

HP.

LIQUIDACIÓN

HP.
Cuota 
anual.

Pesetas

5 por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas.

Cuota 
anual.

Pesetas

" porlOO

Pesetas

TOTAL

Pesetas.

5 100 5 105 28 788 39'40 827'40
6 120 6 126 29 828 41'40 869'40
7 140 7 147 30 868 4.3'40 911'40
8 160 8 168 31 908 45'40 953'40
9 180 9 189 32 948 47'40 995'40

10 200 10 210 33 988 49'40 1.037'40
11 225 11-25 236'25 34 1.028 51'40 1 .079'40
12 250 12‘50 262'50 35 1.068 53'40 1.121=40
13 275 13‘75 288'75 36 1.108 55'40 1.163'40
14 300 15 315 37 1.148 57'40 1.205'40
15 325 1625 341'25 38 1.188 59'40 1 .247'40
16 350 17‘50 367'50 39 1.228 61'40 1.289=40
17 383 19'15 402'15 40 1.268 63'40 1 .331=40
18 416 20'80 436'80 41 1.308 65'40 1.373'40
19 449 22'45 471'45 42 1.348 67'40 1 .415'10
20 482 24'10 506'10 43 1.388 69'40 l.457'4o
21 515 25'75 540'75 44 1.428 71'40 1.499'40
22 548 27'40 575'40 45 1.468 73'40 1.541'40
23 588 29'40 617'40 46 1.508 75'40 1 .583'40
24 628 31'40 659'40 47 1.548 77'40 1 .625'40
25 668 33'40 701'40 48 1.588 79'40 1.667'40
26 708 35‘40 743'40 • 49 1.628 81'40 1 .709'40
27 748 37'40 785'40 50 1.668 83'40 1.751'40

Tarifa de automóviles de alquiler.

LIQUIDACION

HP.
Cuota anual.

Pesetas.

5 por 100.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Corresponde al 
semestre.

Pesetas.

5 180 9 189 94-50
6 216 10'80 226'80 113'40
7 252 12=60 264'60 132=30
8 288 14'40 302'40 151=20
9 324 16‘20 340'20 170'10

10 360 18 378 189
11 396 19‘80 415'80 207'90
12 432 21‘60 453'60 226'80
13 468 23'40 491'40 245'70
14 504 25'20 529'20 264'60
15 540 27 567 283'50
16 576 28'80 604'80 302'40
17 612 30'60 642'60 821'30
18 648 32'40 680'40 340'20
19 684 34‘20 718'20 359'10
20 720 36 756 378
21 756 37‘80 793'80 396'90
22 792 39‘60 831'60 415'80
23 828 41'40 869'40 434'70
24 864 43=20 907'20 453'60
25 900 . 45 945 472'50
26 936 46'80 982'80 491'40
27 972 48‘60 1.020'60 510'30
28 1 008 50‘40 1.058'40 529'20
29 1.044 52‘20 1.096'20 548'10
30 1.080 54 1.134 567

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Idem 

Fognen

Dirección general de Administración.

prieto;
^z;
negó-

Idem 
?3nión

Idem 
Eostasic 

Idem 
Gregori 
irid, D..

Idem

Incursos por diversas causas en elartícolo t 
del Reglamento del 23 de agosto de 1921 [i 
Ayuntamientos que a continuación seexprí® 
esta Dirección general, haciendo uso de ¿ 
tad que le otorga el indicado artículo 25del¿ 
glamento, en relación con la Real orden del' 
de octubre de 1925, ha acordado designar,m 
ocupar las Secretarías resp ctivas, alosindir 
dúos que figuran en la adjunta relación, por* 
de entre los concursantes los que mayores¿ 
ritos reunen.

Velosilb

ídem

Idem 
rio Sana 
«lino P

Idem 
fez Fu

Madrid, 11 de octubre de 1927. —El Direm 
general, R. Muñoz.

Relación qn se cita.
Provincia de Albacete: Celosalvo, D. Wen:6 

lao de Moya Jiménez. ^oNú
Idem de Alicante: Alcolaisa D. Leopoldo^ r1- v:

doro Villuenda. '
itz; Vi

Idem
D FranIdem de Almería: Alicún de Almería, D.Ae f  

deo Beltrán Ortiz; Beires, D. Teodoro Mirsa Idem
Ibáñez, Alcontar, D. Antonio Rivera. pilioJ

Idem de Badajoz: Holocha, D. Emilio G^. Idem 
lez Sánchez; Mengabril, D. Antonio AlvarezG> joCord 
rrero; Trujillanos, D. Víctor de la Cruz Saoz. I ídem ,

Idem de Barcelona: Argensola, D. MatíasfcpeTorti 
llart Davíu; Talamanca, D. Francisco C. Ru^baces. 
guez Roche. PoSánc

Idem de Burgos: Barbadillo de Herr^ÜLCub 
D. Antonio Mínguez Mateo; Los Barrios de bh:Gane 
lladiego, D. Angel Poza Pascual: Retuerta, D 
Benito García Arribas; Tinieblas de la Si^TAntoi 
D. Mariano Hernández Horgueta; VillayoWrán;
D. Roque Diez Alonso. . , p'Mc

Idem de Cáceres: Cuacos, D. Francisco Idem ( 
mez Prieto. .

Idem de Castejón: Benafer, D. Saturnino1 ;d;or\ 
queras López; Pavías, D. Aureliano Santo8- IrtSáQc 
Barberán; Rivesalves, D. César Castell bori . ¡ede 
Torrechiva, D. Marcelino Ibáñez Pradas. ,, - redre

Idem de Ciudad Real: Anchuras, D.
Moreno Andrea; Arroba, D. Víctor Hiu- - •j La.
Torres. >lí'eai

Idem de Cuenca: Colladas, D. Eloy
la Lara; Cueva de Hierro, D. Francisco ( 
driguez Rocher; Puebla de Almenara, - 
guel Bravo Ibáñez; Valparaíso de Arn • os
Tomás Anacleto Parra Santacrnz

Idem de Gerona: Rupiá, D. P6^1'0
Gibert; Susqueda, D. Francisco Saos • ' 
Villadonja, D. Celso Gascón Barca ;

Idem de Granada: Cónchar, D. X ice erIt 
tara Herrera; Játar, D. Antonio Alvar 
ro; Víznar, D. Carlos Godoy Aparic*0- .

Idem de Guipúzcoa: Belaunza D- “
Glano Catarain. , D-

Idem de Huesca: Alcalá de Gui1^- b.' 
món Ferrer Sarasa; Chalam ra, 
Iñigo Herrero.
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:io n

rjem de León: Acebedo, D. Nicolás Amigo 
7 Tuerah Cimanes de la Vega, D. Pablo Robles 
>íto; Laguna Dalga, D. Jorge Diéguez Martí- 
‘E Quintana del Castillo, D. José Muñiz Sa-

ion.
■tíeuloj 
1921, k, 
ixpix 
le fací 
8 del i, 
)n del' 
nar.pa 
)s indi-.
i, por. 
órese

ii^o.
"fjem de Lérida: Pmgvert de Agramunt, don 

gamón Piqué Randé.
Ijem de Logroño: Alezón-Manjarrés, don 

rustasio Ripa Énciso.
Idem de Madrid: Cervera de Buitrago, don 

Gregorio Gallego RodrígtKz; Humanes de Ma- 
jrid,D. Jo-é María Díaz Sánchez.

Idem de Málaga: Benamocarra, D. Cirilo Uriel 
Vei.sillo: Bonalguacil, D. José Cosme Sánchez; 

r-kyoloDga, D. Luis Trujillo Rubia.
- ídem de Oviedo: Villanueva de Oseos, don 

fenuel Alvarez Linares.
Dirto Ilem de Falencia: Lavid de Ojeda, D. Grego- 

roSanz Moral; Nogal de las Huertas, D. Mar- 
«üno Pérez González.

Idem de Salamanca: Retortilio, D. Pedro Sán- 
Wen^ >zFuentes; Valdehijaderos, D. Eugenio Mo- 

renoNiíñez; La Vídola, D Lorenzo García Gon- 
oldoL ¿t z ; Villamayor, D. Matías Mateos González.

,D.Ae i 
Miraaa

O Goü.: 
arezO» 
Sanz. 
atías fe

Hem de Santander: San Miguel de Aguallo, 
D. Francisco Gómez Prieto.
Idem de Sevilla: Carrión de los Céspedes, don 

Emilio Jara Moreno.
I Idem de Soria: Velilla de la Sierra, D. Eduar
do Cordero García.

Ierra 
)sde 
eria, d 
a Sia 
illayí

¡SCO (

anto!^ 
Soriat*

Maris:'

liemde Larragona: Albiñana, D. Juan Mes- 
uortusaus; Bonastre, D. Pedro Barat Serra; 
abaces, D. José Vidal Vidal; Figuerola, D. Pa- 
^anchez Rubio; Fores, D Herminio Sobas- 
‘‘‘^P^Freginals, D. Victoriano García Vale
r Cándido Soler Marqu s; Grata

D. Samuel Bonox Casanova; Puigpelat. 
Antonio pardo Insúa; Quero!, D Luis Eróles 

ierre de Fontauella, D. Manuel Guar- 
*mo; Validara, D. José Ortoneda Ferrer. 

de reruel: Corbatón, D. José Aparicio 
-minon Por*taerubio, D. Salvador Jua- 

Síhez 108 N6grO9’ D- CándÍd° LÓ 

p50:nMe.se^ar’ D- FeiiP0 Blanco; Ugena, 
^ Gutiérrez Castaño.

tjar, D. EvaristoHida^ - i Garrió

obar^ Ba 
oC
9, U' .. 
?iba.

Gurdi^ 
i M-

teAl^ 
Ciiief"

Barruelo, D. Cándido

^anta Eulalia de Gállego, 
•Er Jh u2r,obio Fernández; Velilla de Jilo- 

einabe Terrón Herrero.
(Gaceta 14 octubre 1927).

-t ERIO d e INSTRUCCION PUBLICA
YBELLAS ARTES

D.!», .[esd CIRCULAR
^’Me iqraCe.dep? SRgún precepto del Real 

do fp UeJunj° do 1924, al ingreso en el 
sobrantes por dere- 

8 por los opositores a plazas del

Magisterio nacional de la convocatoria aproba
da por Real orden de 16 de junio de 1925 (Ga
ceta del 18), se concede el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de la presente cir
cular en la Gaceta de Madrid, a fin de que, pre
via la presentación del oportuno resguardo 
puedan los que tengan derecho a ello solicitar 
del Habilitado de dichas oposiciones, los días 
laborables y durante las horas de oficina, la de
volución de los correspondientes derechos. Ad
virtiéndose que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá, en la forma determinada por las dis
posiciones vigentes, al ingreso en el Tesoro de 
las cantidades que no hubiesen sido re
clamadas.

Madrid, 13 de octubre de 1927.—El Director 
general, Suárez Somonte.

(Gaceta 17 octubre 1927).

Núm. 6.119.

JEFATURA OE OBRAS PUBLICAS

Carreteras. Expropiaciones.
El señor Gobernador civil se ha servido 

acordar, con fecha 8 del corriente, lo siguiente:
Visto el expediente de expropiación de fincas 

en el término municipal de Daroca, con motivo 
de la construcción de la carretera de Belchit» 
a Daroca, sección Daroca Herrera, trozos pri
mero y segundo;

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Daroca la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación se publicó en el Bo l e  
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 143, de 
fecha 18 de junio de 1927, abriendo un plazo de 
diez y seis días para que los interesados pudie
ran aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas;

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley 
y de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
ha acordado declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas de que se trata.

Lo que de ord^n del señor Gobernador se ha
ce público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los 
efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de ju
nio de 1879.

Zaragoza, 15 de octubre de 1927.—El Inge
niero Jefe, Luis M. Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Perdiguera. N.° 6.147.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presi
dencia, y en vista de haber sido modificado el 
pliego de condiciones facultativas, se ha dejado
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sin ef cío el anuncio de esta Alcaldía, fecha de i 
veintiuno de septiembre último, y sa anuncia 
nueva subasta para la construcción de una Bal- ¡ 
sa para abastecimiento de esta población, la 
cual t ndrá lugar en esta Casa Consistorial, ba
jo mi presidencia o del Teniente Alcalde en 
quien delegue y Comisión respectiva, el día 
treinta y uno del actual, a las once.

Las proposiciones serán presentadas, por los 
interesados que deseen tomar parte en dicha 
subasta, en pliego cerrado, hasta la víspera del 
día señalado para la subasta, extendidos en el 
papel correspodiente.

En otro sobre abierto se acompañará el res
guardo que acredite haber efectuado el depósi 
to de la cantidad de mil novecientas noventa y 
dos pesetas setenta y dos céntimos para tomar 
parte en la licitación y la cédula personal del 
licitador.

El tipo para la subasta será de tr inta y nue
ve mil ochocientas cincuenta y cuatro pesetas 
cuarenta y cinco céntimos, no admitiéndose 
proposición alguna que exceda de dicha canti
dad y las proposiciones que se presenten por 
poder serán presentadas por el Letrado que se 
designe por esta Corporación.

Las obras deberán comenzar dentro de los 
quince días de la adjudicación definitiva, y que
darán terminadas en el plazo de seis meses.

El licitador a quien se adjudique la subasta 
constituirá en los diez días siguientes a la ad 
judicación, la fianza de tres mil novecientas 
ochenta y cinco pesetas cuarenta y cuatro cénti
mos para responder a las resultas del c ntrato.

El pliego de condiciones y domás anteceden
tes se hallarán de manifiesto en la secretaría de 
esta Corporación a disposición de los interesa
dos, siendo de cuenta del contratista el pago de 
los gastos de este anuncio, y vendrá obligado 
a observar y cumplir todas las condiciones por 
que se rige esta subasta.

Las proposiciones deberán ajustarse en su 
redacción al modelo que más abajo se inserta.

Perdiguera, veinte de octubre de rail nove
cientos veintisiete . — El Alcalde, Toribio Va
lentín.

Modelo de proposición:
D........  vecino de........., habitante en .. .., 

calle..........  número ..........  según cédula perso
nal que exhibe, se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de una balsa para el 
abastecimiento de Perdiguera, con sujeción a 
las condiciones de la subasta, por el precio de 
treinta y nueve mil ochocientas cincuenta y 
cuatro pesetas, con cuarenta y cinco céntimos, 
con la baja de.........(tanto por ciento, en letra) 
de dicha cantidad.

x (Fecha y firma).
Santa Cruz de Grío. N.° 6.152.

El día 30 del actual, de diez a once de mismo, 
tendrán lugar en el salón de sesiones, bajo los ti
pos marcados en alza y pliego de condiciones, 
las subastas siguientes:

A las diez, el arbitrio de pesas y medidas, 
en mil quinientas pesetas.

Los derechos de Macelo en setecienbt 
cuenta pesetas.

Sí esta aubasta no tuviese efecto, se 
rá una segunda con los mismos tinos 
ciones que la anterior, en el día tres de non 
bre próximo.
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Santa Cruz de Grío, 22 de octubre de ■ 
El Alcalde, Ponciano del Amo. ü Wt®

Giro F 
arti

LM con 
rd* «« 
¿Hs d t 
ti lío C

Torres de Berrellén.
Los días veinticinco, veintiséis y veintis 

del actual, se cobrará en la Secretaria delA¡ 
tamiento, de ocho a doce de los mismos,-." 
cer trimestre del repartimiento generahi 
de guarderío del año actual.

Torres de Berrellén, 22 de octubre de Ü 
El Alcalde, Tomás Latee.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Jiístkia E
JUZGADOS ÜE PRIMERA INSTABOi

Núm. 6.093.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor 
de instrucción del distrito de San Pablo de 

Luliye 
güerioi í 
ti la pror 
fiti).
L- disp 

ffiriaci* 
m despu. 
hiiTiem

capital, en la ejecutoria del sumario núm.*í 
1927, sobre hurto, contra Marcos Isidoro
les Jubero, que tuvo su último domicilio .....  
capital, se hace saber a éste que la Audienes ¿ 
esta capital dictó sentencia en dicb cauti

' fecha treinta de agosto último, cuya parteé ' aReal 
sitiva dice así:

»Pallamos: Que con las costas de oficio 
mos absolver y absolvemos a Marcos I? 
Regales Jubero, por falta de prueba, deso? 
ticipación en el delito; y mandamos sea ¡ 
en libertad, si por otro motivo no estuvier 
vado de élla, a cuyo fin expídase manda®! 
al Director de la Prisión preventiva».

Y para que sirva de notificación en 
dicho procesado" y su inserción en el o 
Of ic ia l  de esta provincia, expido la P 0 
en Zaragoza, a veintiuno de octubre de . 13
vecientos veintisiete. — El Secretario, -
Palomares.

S.M.

ate sa

Direcc.

S.M

8)5 qu 
-^can 
t'estePARTE NO OFICIAL

Núm. 6.155.
Sindicato de Riegos de la villa de Lu d

Durante los días veintinueve, hh
ta y uno del actual y horas de och0 j 
mañana, se hallará abierta la 
luntaria del repartimiento g60. '
munidad, correspondiente ai anOr '
domicilio del Recaudador, D. Juan ■ “ 
Payán, número diez y ocho. ., .

Luna, veintiuno de octubreue 7; 
tos veintisiete. — El Presidente»

Impr iu ^A Ho sííC10
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